[bookmark: _GoBack]LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
DECLARA:

PRIMERO: De Interés Académico e Histórico la celebración del 90 Aniversario de la Escuela Técnica N° 1 “Brigadier General Pascual Echagüe” de la ciudad de Concordia, a llevarse a cabo el día lunes 26 de Agosto del corriente año.
SEGUNDO: Comuníquese a la Escuela Técnica N° 1 “Brigadier General Pascual Echagüe” y dése difusión a la presente.


FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene como finalidad declarar de interés académico e histórico la celebración del 90 Aniversario de la Escuela Técnica N° 1 “Brigadier General Pascual Echagüe” de la ciudad de Concordia, que se festeja el día lunes 26 de Agosto del corriente año.
A los efectos de considerar la importancia que tiene dicha institución educativa se transcribe una breve reseña histórica:
La historia comienza allá por el año 1896 cuando los concejales Concordienses Libarona, Salduna y Farquarson manifestaron la inquietud de crear una Escuela de Artes y Oficios, acorde con el desarrollo que vivía la Argentina. El concejal Bruno y su bloque sostenían la necesidad de crear escuelas que correspondieran a las modalidades de la masa poblacional, industrial y comercial de la ciudad. Esta proposición prospera y en 1903 se crea la Escuela Municipal Graduada y Mixta y de Oficios que ocupo en sus inicios un edificio en calle Entre Ríos, esquina Roque Sáenz Peña. Más adelante ocupo otros lugares pero en 1907 este taller de la Escuela Municipal se suprimió por falta de presupuesto.
Veintidós años después, en agosto de 1929 empezó a funcionar la Escuela de Artes y Oficios de la Nación, como no tenía edificio, los maestros llevaban sus alumnos a los talleres particulares. Las clases de enseñanza general se daban en la Escuela de Comercio N° 1 y un poco más adelante también en calle Alberdi 223, lugar donde funciona hoy la actual Escuela Técnica N°2.
En 1947 este Escuela de Artes y Oficios se transformó en la Escuela Fabrica de la Nación N°22. Esta vez el edificio era propio, hoy sede de la Escuela Técnica N°1 “Brigadier General Pascual Echagüe”. Se había construido en un amplio predio ubicado entre calle Entre Ríos, Avellaneda, Las Heras y San Luis. En este lugar anteriormente había casita de techo a dos aguas con abundantes plantas, periódicamente se instalaba allí un parque de diversiones que funcionaba tarde y noche.
Con la creación del CONET funciono luego como Escuela de Educación Técnica dependiente de la Nación hasta que en 1993 por Ley 24049 paso a depender del Gobierno Provincial. Como sabemos la Ley Federal de Educación sancionada en dicha década, no favoreció en sus resultados a las escuelas técnicas en general.
La Ley Nacional N°26058 (2005) y Provincial 9890 dieron un nuevo impulso a la Educación Técnica, muy necesario por cierto a partir de la nueva de manda de técnicos que requiera este etapa de industrialización del país. Como así también la tecnificación que se da en la actividades agrícolas-ganadera de tanto peso en nuestra región
El nombre de “Brigadier Pascual Echagüe” se le impuso en el año 1975. Desde su creación la ENET N°1 de Concordia brindo a la sociedad egresados en la especialidades de Electromecánica y MMO que se destacaron como profesionales no solo en le ciudad sino en diferentes empresas ubicadas a lo largo y ancho del país.
Por lo anteriormente expresado y atento a la trascendencia histórica, social y académica de Escuela Técnica N°1 “Brigadier General Pascual Echagüe”, es que solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto.
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